
 

Dirección General de Urbanismo, Licencias y Patrimonio 

 

Plan Especial de Delimitación, Actualización y Mejora de las Actuaciones Conjuntas del PGOU 

ANEXO I – COMPATIBILIDAD CON LAS SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

Página 1 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I   -   COMPATIBILIDAD CON LAS SERVIDUMBRES 
AERONÁUTICAS 

 
 
 
 

PLAN ESPECIAL DE 
DELIMITACIÓN, ACTUALIZACIÓN 
Y MEJORA DE LAS ACTUACIONES 

CONJUNTAS DEL PGOU 
 
 
 

Octubre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO, LICENCIAS Y PATRIMONIO 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO 



 

Dirección General de Urbanismo, Licencias y Patrimonio 

 

Plan Especial de Delimitación, Actualización y Mejora de las Actuaciones Conjuntas del PGOU 

ANEXO I – COMPATIBILIDAD CON LAS SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS 

Página 2 

 

 

 

SERVIDUMBRES AERONAUTICAS 

 

El Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas 2009 fue informado favorablemente 
por la Dirección General de Aviación Civil según informe evacuado con fecha de 10 de 
junio de 2009 por la Subdirección General de Aeropuertos y Navegación Aérea. 

 

El ámbito del presente Plan Especial, tal y como viene definido en el Plan General, tiene el 
informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil en cuanto al cumplimiento de 
los requisitos establecidos sobre servidumbres aeronáuticas. 

 

El ámbito del presente Plan Especial está situado al Noroeste del Aeropuerto Adolfo Suarez 
Madrid-Barajas. Se corresponde con las parcelas enumeradas en el apartado 1.2 “Ámbito” 
de la Memoria del presente Plan Especial, perteneciendo todas ellas al suelo urbano 
consolidado. Se sitúa en una zona donde puede aplicarse el procedimiento abreviado. 

 

Se adjunta en el presente anexo plano de ubicación del ámbito del presente Plan Especial 
respecto al Plano de Aplicación del Procedimiento Abreviado incluido como Anexo al 
“Informe Complementario Procedimiento Abreviado de 24 de noviembre de 2014” 

 

El Plan Especial tiene como objetivo una nueva delimitación de las Actuaciones Conjuntas, 
dentro de la delimitación previa, sin aumentar las alturas edificatorias sobre el terreno, 
actualmente autorizadas, que es lo que principalmente podría influir en la operación de las 
aeronaves y en consecuencia los usos que pudieran implantarse nunca supondrían un 
incremento de altura sobre las cotas de terreno existentes. 

 

Los aspectos puntuales del Plan Especial que se modifican no supone cambio alguno en 
incrementos de edificabilidad ni incremento de las condiciones de volumen establecidas 
previamente, quedando acreditado que no se aumenta la altura máxima permitida 
(incluidos todos los elementos añadidos sobre la edificación) respecto a la contemplada en 
el Plan General vigente y se adecuan a las condiciones establecidas en el informe favorable 
evacuado por la Dirección General de Aviación Civil el 10 de junio de 2009. 

 

Por lo tanto, se considera que queda acreditado que no se aumenta la altura máxima 
permitida (incluidos todos los elementos como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de 
aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, así como cualquier 
otro añadido sobre las construcciones) respecto a la contemplada en el PGOU de 
Alcobendas vigente, al tratarse de una nueva delimitación incluida en la delimitación previa, 
y por lo tanto sin incremento de altura sobre las cotas de terreno existentes. Igualmente 
queda acreditado que el ámbito objeto de este Plan Especial no se encuentra afectado por 
las servidumbres aeronáuticas acústicas del aeropuerto como puede observarse en el plano 
que se adjunta en el presente anexo I.  
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No obstante, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 584/1972 de 24 de febrero, de 
Servidumbres Aeronáuticas y en la Resolución de la Dirección General de Aviación Civil de 
fecha 24 de noviembre de 2014, por la que se da inicio a la aplicación del procedimiento 
abreviado previsto en los artículos 29 y 32 del citado Decreto, se realizan las siguientes 
menciones en relación a las servidumbres del ámbito: 

 

 El Plan Especial de Delimitación, Actualización y Mejora de las Actuaciones Conjuntas 
del Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas puede ser informado por la 
Dirección General de Aviación Civil por el Procedimiento Abreviado de acuerdo con 
el Plano de Aplicación del Procedimiento Abreviado incluido como anexo al informe 
complementario evacuado por la citada Dirección el 24 de noviembre de 2014. 

 

 Que la altura máxima sobre el terreno, incluidos todos los elementos e instalaciones, 
propuesta para las edificaciones en el Plan Especial de Delimitación, Actualización y 
Mejora de las Actuaciones Conjuntas del Plan General de Ordenación Urbana de 
Alcobendas no supera las superficies limitadoras del Plano de Aplicación del 
Procedimiento Abreviado incluido como anexo al informe complementario 
evacuado por la Dirección General de Aviación Civil el 24 de noviembre de 2014. 

 

 Que la altura máxima sobre el terreno, incluidos todos los elementos e instalaciones, 
propuesta por este Plan Especial, en ningún caso superará los 100 m. 

 

 Que el Plan Especial de Delimitación, Actualización y Mejora de las Actuaciones 
Conjuntas del Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas no se contempla 
la instalación de aerogeneradores o el desarrollo de parques eólicos o similares. 

 

 En el documento del Plan Especial de Delimitación, Actualización y Mejora de las 
Actuaciones Conjuntas del Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas se 
incluye: 

1) Plano de Aplicación del Procedimiento Abreviado en la documentación del 
plan con carácter normativo, incluido como Anexo al informe 
complementario adjunto al escrito favorable evacuado por la Dirección 
General de Aviación Civil sobre el documento de “Adaptación y Revisión del 
Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas” 

2) Disposiciones con carácter normativo: 

 El Plan Especial de Delimitación, Actualización y Mejora de las Actuaciones 
Conjuntas del Plan General de Ordenación Urbana de Alcobendas no afecta 
a los usos ni supone la modificación de las alturas máximas y, por tanto, no se 
superan las superficies delimitadoras definidas a partir de las Servidumbres 
Aeronáuticas del Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-Barajas, recogidas en el 
Plano de Aplicación del Procedimiento Abreviado del término municipal de 
Alcobendas (Madrid) incluido como Anexo al informe complementario 
adjunto al escrito favorable evacuado por la Dirección General de Aviación 
Civil sobre el documento de “Adaptación y Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Alcobendas” con fecha de 24 de noviembre de 2014. 
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 El presente documento del Plan Especial de Delimitación, Actualización y 
Mejora de las Actuaciones Conjuntas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Alcobendas no contempla la instalación de aerogeneradores o el 
desarrollo de parques eólicos o similares. 

 La ejecución de cualquier construcción, instalación (postes, antenas, 
aerogeneradores –incluidas las palas-, medios necesarios para la construcción 
(incluidas las grúas de construcción y similares)) o plantación, requerirá 
acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), 
conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 584/72 modificado por Real 
Decreto 297/2013. Los acuerdos previos que ha de emitir la AESA para las 
actuaciones derivadas del Plan Especial de Delimitación, Actualización y 
Mejora de las Actuaciones Conjuntas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Alcobendas podrán acogerse al procedimiento abreviado 
recogido en el informe complementario adjunto al escrito favorable 
evacuado por la Dirección General de Aviación Civil al documento 
“Adaptación y Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de 
Alcobendas” con fecha de 24 de noviembre de 2014. 
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PLANOS: 
 

 INCLUSIÓN DEL ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE DELIMITACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y 
MEJORA DE LAS ACTUACIONES CONJUNTAS, EN LOS SUPUESTOS DEL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO PREVISTOS EN LOS ART. 29 Y 32 DEL DECRETO 584/1972 DE SERVIDUMBRES 
AERONÁUTICAS MODIFICADO POR REAL DECRETO 297/2013. 

 
 DELIMITACIÓN DE LAS SERVIDUMBRES AERONÁUTICAS ACÚSTICAS 
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